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CAPITULO 1

LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO PROBLEMA POLITICO 


Capítulo del libro “Pensar la República”, Varios autores,

Buenos Aires, Editorial Persona a Persona, 1977


Una de las manifestaciones de la profunda crisis argentina es la inadecuación de los mecanismos institucionales para hacer frente a los problemas del presente y para anticipar los futuros. El fenómeno es particularmente notable en el caso de la administración pública.

Dentro del marco de esa crisis, el análisis de la administración pública supone adoptar una perspectiva limitada que reconoce el carácter subordinado de esta temática.
 Otros son los planos en que la acción social adquiere mayor relevancia, pero la reflexión sobre ámbitos restringidos puede contribuir a identificar y a percibir más adecuadamente los obstáculos y las posibilidades, así como a evaluar los medios disponibles para introducir una mejor racionalidad en nuestra sociedad.

Éste es un campo escasamente estudiado, pese a su importancia social. El poco interés que despierta en investigadores y analistas contrasta con la presencia permanente de referencias críticas a la administración pública en la prensa, los planes económicos de estabilización, los problemas que suelen acompañar a los golpes de estado y con las preocupaciones de todo ciudadano. De ahí la necesidad de explicar los procesos por los cuales lo administrativo se convierte en problema social, de explorar los modos en que se lo conceptualiza y de evaluar las distintas alternativas abiertas para la acción.

En estas páginas se tratarán algunos de estos aspectos. Su propósito es contribuir a una reflexión sobre la sociedad argentina, brindando sugerencias para la formulación de estrategias de cambio de la administración pública compatibles con proyectos de democratización amplia, que satisfagan las aspiraciones sociales, respondan a valores permanentes y tengan viabilidad social. Cuando la sociedad ha adquirido de manera dramática la conciencia de la urgencia de modificaciones profundas en sus modos de organizarse y de llevar a cabo la gestión colectiva, conviene detenerse a realizar este análisis. Si el mismo permite iluminar aspectos que hacen a la contribución del aparato administrativo a crear una forma diferente de convivencia, su propósito estará cumplido.

La administración pública cumple una función protagónica en los procesos sociales. Determinante y determinada, es su carácter múltiple el que corresponde analizar. De esta manera nos aproximaremos a una apreciación adecuada de los problemas actuales y a la formulación de los criterios para el diseño de políticas específicas.

El análisis debe abarcar varios planos. Instrumento para la ejecución de políticas, participante en el proceso social de toma de decisiones, grupo con perspectivas e intereses propios, ámbito de aplicación de tecnologías de gestión, creador y difusor de poder, de recursos y de marcos ideológicos, son todos papeles desempeñados por la administración, unidad jurídica e institucional que presenta una notable diversidad en sus manifestaciones particulares, en sus elementos integrantes y en sus comportamientos y orientaciones.

Esta compleja problemática ha sido estudiada desde distintas perspectivas. Los economistas revelaron la tendencia secular al crecimiento del "sector público". Su contribución al producto y al empleo y los volúmenes de ahorro, inversión y gastos corrientes son datos incorporados a la programación económica y variables fundamentales en la elaboración de políticas, pero no permiten formular juicios sobre la calidad y distribución de los servicios prestados o sobre su significación social. Desde la perspectiva de la ciencia política y de la historia, los estudios sobre el aparato administrativo son menos frecuentes y rigurosos, pero se cuenta ya con una visión bastante satisfactoria, aunque limitada, de los mecanismos que llevaron a su desarrollo y conformación actual. Las disciplinas jurídicas, por su parte, tienen una larga tradición en el país, con aportes de importancia en el derecho administrativo. Los análisis realizados ilustran sobre el crecimiento inorgánico de las normas y sobre los vacíos y los conflictos existentes, pero, por su propia naturaleza y objetivos, no brindan información sobre la distancia entre los comportamientos y las regulaciones formales.

Por lo expuesto, resulta necesaria una convergencia de disciplinas en torno a la administración pública que ilumine las relaciones de determinación existentes, las autonomías relativas de cada plano de esta calidad y que permita el diseño de programas de acción conforme a valores explícitamente formulados.
 Ese análisis debe ser parte integrante de la indagación sobre la naturaleza y el papel del Estado, ya que la crisis de la administración pública es, a la vez, la manifestación y el reflejo de su crisis.

No solamente se han abordado estos problemas desde perspectivas disciplinarias particulares. Cada grupo social, cada participante en el proceso político, cada ciudadano, tiene una visión de lo que la administración pública es y una postura con respecto a lo que debería ser. Más o menos explícito, cada diagnóstico del aparato administrativo se integra a una apreciación global de la sociedad y a un juicio sobre el papel de la administración. Cuando adquiere articulación teórica y política, ese diagnóstico suele conducir a propuestas de cambio que incluyen demandas sobre los aspectos sustantivos de la acción del Estado y sobre los contenidos de sus decisiones. Para identificar estos eslabonamientos, abordemos algunos interrogantes a los cuales la sociedad está dando distintas respuestas.

El primer gran interrogante se refiere a la posibilidad misma de introducir mayor racionalidad en la administración pública. Esta cuestión conduce inevitablemente a la discusión sobre los ámbitos de actividad del Estado.

Para sectores influyentes de la sociedad, uno de los síntomas más evidentes de la descomposición nacional es la hipertrofia o ineficiencia del aparato administrativo del Estado. Se argumenta que la administración pública, en lugar de promover el "interés general", introduce distorsiones en la vida social y difunde la ineficiencia en la asignación de recursos. Si bien muchos coincidirán con esta apreciación, el elemento diferencial está en que se atribuye a su carácter "público" este fenómeno. Su pertenencia al Estado provocaría una constante y necesaria subordinación del bienestar común a intereses de sectores, grupos o personas. Siendo el Estado un órgano político que requiere apoyo para preservar y acrecentar su base de poder, la subordinación de las racionalidades social y funcional a sus requerimientos inmediatos sería una exigencia de su funcionamiento, por lo que resultaría ajeno a un modo de operar eficiente. Solo muy altas dosis de compromiso con esas racionalidades o un control muy severo de los comportamientos de sus integrantes podrían disminuir, pero nunca eliminar, los riesgos así advertidos de la gestión estatal.

Esta perspectiva conduce a proposiciones que subrayan la necesidad de reducir al máximo las actividades realizadas o reguladas por el Estado, transfiriendo a la órbita privada servicios, eliminando restricciones sobre las decisiones propias de este ámbito e infundiendo criterios de operación que impliquen "despolitizar" su gestión a aquéllas que deben permanecer en la esfera pública. Como apoyo a esta respuesta, se recurre a la comparación de la eficiencia en el funcionamiento de organizaciones públicas y privadas. La superioridad de éstas para asumir riesgos, innovar, crear incentivos y dar respuestas flexibles a las situaciones que enfrentan, refuerza el argumento.

La "despolitización" de la gestión de la administración pública implica conceptuar a ésta exclusivamente como instrumento para la ejecución de políticas estatales. Así, se ubicaría únicamente en el plano de la racionalidad funcional. Es decir, su estructura, sus modos de funcionamiento y los recursos insumidos tendrían que satisfacer ciertos requerimientos normativos derivados de los objetivos fijados, llevando a cabo esa acción según criterios de economicidad. En estos términos, la administración pasaría a ser un problema técnico, superable a partir de la adecuada delimitación de los problemas considerados, de la definición precisa de los centros de decisiones y de la aplicación de tecnologías de gestión dirigidas a satisfacer los requerimientos de eficiencia, dentro de la neutralidad valorativa postulada para lo administrativo.

Una postura alternativa parte de cuadros valorativos y proyectos políticos radicalmente opuestos. La perspectiva anterior asocia la ineficiencia a lo público en contraposición a lo privado, enfrenta a lo político con el interés general, todo ello dentro de un marco conceptual por el que la racionalidad social se determina a partir de la agregación de las preferencias individuales. En cambio, este enfoque encuadra su diagnóstico en el carácter particular del Estado, que adquiere sentido a partir de las relaciones sociales que preserva y reproduce. Su racionalidad debería interpretarse según su papel único y sobredeterminante, explicándose también la ineficiencia operativa como funcional a ese papel. Su eliminación, entonces, sería posible a través de la modificación profunda de ese Estado. Se concibe lo público no como opuesto a lo privado, sino como una adueñación de éste; a lo colectivo, como algo distinto y superior a lo privado, a la racionalidad social, como determinable a partir de valores y no como la resultante de una suma algebraica de comportamientos y situaciones particulares. Para esta postura, todo intento de cambio en la administración es el refuerzo a una situación dada, positiva o negativa a partir de su contribución a la preservación inmovilista o a la destrucción de un sistema de relaciones.

Si bien ambos planteos están presentados esquematizando tal vez excesivamente sus argumentos, no llega a deformarse lo esencial de los mismos. Su selección se debe a que representan posturas extremas de la mayor relevancia por la polarización creciente de nuestra sociedad. Su discusión deberá servir para señalar los peligros de un eventual desmantelamiento del Estado o de postergar toda acción a la espera de una transformación total y casi mágica de la sociedad. Por cierto, hablar de peligros supone afirmar la deseabilidad de otras alternativas en las que se valoren de igual manera tanto la naturaleza y las características de los procesos sociales como los objetivos pretendidos.

Comencemos por describir el proceso por el cual la administración incorporó progresivamente nuevas funciones. Sus fuerzas motoras fueron la complejidad social creciente, el desarrollo de la estructura productiva, la extensión e intensidad de los conflictos entre sectores y grupos y proyectos políticos con variable apoyo social. A pesar de haberse tratado muchas veces de revertir esta tendencia, el Estado se desprendió por excepción de algunas de las actividades a su cargo. Su crecimiento no fue solamente el producto de regímenes populistas, de afirmaciones nacionalistas o de intentos de políticas económicas distribucionistas. La década del treinta presenció así el nacimiento de muchos organismos públicos, el desarrollo de instrumentos inéditos hasta entonces y una participación directa de la administración en la vida social que no registraba antecedentes en el país y, en algunos casos, en el mundo. Durante largos períodos el Estado fue el elemento estratégico fundamental para la realización de proyectos sociales que contaban con apoyo político restringido. Sin ese crecimiento no habría sido posible la incorporación de los recursos productivos que se dio después de la Organización Nacional ni el tránsito a nuevos modelos económicos iniciado luego de 1930. Las últimas décadas, incluido el período de la revolución Argentina, siguieron presenciando esa expansión constante, aunque, inorgánica, de la administración.

Estas breves referencias sirven para ilustrar las limitaciones propias de la primera de las posturas discutidas. No se trata de afirmar la superioridad de las formas públicas o privadas de gestión social, ni de postular una racionalidad colectiva resultante de acciones individuales. El crecimiento del Estado va acompañado de una dilución constante de los límites entre lo público y lo privado. Cada vez más, grupos e individuos, sectores y empresas, recurren al Estado para promover sus intereses, dependen de sus políticas y tienen su capacidad de decisión restringida por normas y regulaciones que proliferan constantemente. Pero este fenómeno no debe conceptualizarse como consecuencia de una patología social, sino como el producto de un proceso que refleja el poder y las orientaciones de cada uno de los participantes en la vida de la sociedad.

Todo lo dicho pretende subrayar que la pertenencia o no de una función al ámbito del Estado es una cuestión que, en general, no puede ser resuelta a partir de criterios de eficiencia técnica, entendiendo por tales los que se refieren a la relación entre los insumos o recursos empleados para la obtención de una unidad de producto. El "producto" de la administración es diferente al de una entidad privada por la naturaleza del órgano que lo genera. En este caso, la eficiencia que determinará la línea demarcatoria entre lo estatal y lo privado es de naturaleza social, medida por su eficacia para responder a las expectativas y demandas de los distintos grupos de la sociedad y al juego de alianzas y acuerdos que generan.

Este planteo no agota la complejidad del problema. Para evitar el formalismo es necesario considerar la naturaleza de las decisiones y actividades sociales, su alcance y la intensidad con que determinan o regulan los comportamientos colectivos. Es en este plano donde debe ubicarse la discusión sobre cuáles son las actividades propias del Estado y de los entes privados. 

Este punto merece una reflexión especial. El modelo convencional de lo político se refiere a la conquista del poder, a su apropiación o captura y a su ejercicio, usufructo o disfrute. Pero ese poder es el que tiene al Estado como referente. Si analizamos los flujos de recursos existentes en la sociedad y los mecanismos que los generan, orientan y controlan, vemos que se realizan también actividades políticas con otros referentes. Aquel extrañamiento de la política a un ámbito específico ya no responde a las necesidades del análisis de una situación en que los actores sociales tienen una heterogeneidad creciente en los recursos que movilizan, en sus orientaciones y en sus criterios de legitimidad.

Esta reflexión sirve para acercarnos a uno de los aspectos sobre los que se ha volcado la discusión sobre las funciones del Estado: la transferencia de algunas de sus empresas o actividades a operadores económicos privados, con el objetivo de "despolitizar" su funcionamiento. Si no pueden soslayarse las consecuencias del carácter político de la administración por la incorporación de nuevos modos de estructuración o gestión, tampoco puede ignorarse la significación política de algunas actividades porque sean realizadas en ámbitos privados o con criterios de este tipo. Las empresas privadas productoras de energía o de extracción y distribución de petróleo, por ejemplo, no perderían ese carácter por el origen de su propiedad, pues generan, liberan o controlan recursos susceptibles de modificar la posición relativa de poder de grupos, organizaciones e individuos.

Por supuesto, este planteo no lleva a la confusión de lo político con toda actividad social, despojándolo por consiguiente de contenido específico. Es simplemente el reconocimiento de una realidad en la que los principales sujetos históricos pasan a ser grandes organizaciones: unidades integrantes del Estado, sindicatos, iglesias, grandes corporaciones, asociaciones empresarias, etcétera. Si se desconoce este hecho y se asigna con exclusividad carácter político a los partidos, por ser los instrumentos de agregación de intereses y aspiraciones, o al Estado como ente externo y ordenador que respalda con su autoridad y su cuasi monopolio de la coerción sus decisiones, estaremos operando con supuestos sobre la estructura de la sociedad muy distantes de lo que la realidad cotidiana muestra. 

Esta realidad está caracterizada por la enorme diversidad de las relaciones entre esas organizaciones: conflictos en algunos ámbitos, competencia en otros, existencia de mecanismos regulares de integración de políticas y de coordinación de operaciones, reproducidas todas en el seno de cada una de ellas y estableciendo modos de interacción de una gran complejidad y movilidad. A los historiadores corresponde trazar las líneas de esos procesos, identificando los eventos que los conforman, y a las ciencias sociales, explicarlos y encontrar las pautas recurrentes. La experiencia de cada uno de nosotros como participantes en una sociedad que presenta tales evidencias y las sobradas pruebas acumuladas por los trabajos de investigación no pueden ser desconocidas al pretender diseñar la estructura organizacional del Estado recurriendo a criterios que se fundan en la consideración privilegiada de aspectos técnicos de gestión. La aspiración de construir un sistema que responda a una racionalidad funcional, legítima por su eventual contribución a un mejor uso de recursos sociales, puede llevar a graves errores, conflictos y consecuencias muy diferentes a las perseguidas si desconoce el carácter social de estos procesos, si se orienta por un voluntarismo ingenuo y si sobreestima el poder para determinar los comportamientos de los integrantes de ese sistema.

Pero ¿todo esto quiere decir que la sociedad debe abandonar la búsqueda de una mayor eficiencia al servicio de una racionalidad sustantiva? La respuesta, por supuesto, es que se debe persistir en esa búsqueda, pues de la misma dependen las posibilidades de acercarnos al ejercicio de esta racionalidad. La afirmación que está detrás de la crítica anterior es que la presencia del Estado no puede ser juzgada en sí misma, sino en relación a su papel, a su capacidad de determinar, modelar o regular fenómenos sociales, y todo ello en forma subordinada a imágenes deseadas de organización y de gestión social. Por lo expuesto, una transferencia de funciones o de actividades de lo estatal a lo privado no es neutra, ya que implica la renuncia a un instrumento para el logro de algún objetivo. Si bien existen instrumentos que persisten aun cuando los propósitos para los que fueron creados ya no tengan vigencia, las decisiones sobre ellos tienen consecuencias sobre el poder. En el caso de la administración pública, este poder se refiere a la movilización de recursos estrictamente políticos y de otro tipo, a través de la orientación de la capacidad de compra, de regulación de empleo, del subsidio de actividades, etcétera. 

El segundo enfoque mencionado lleva a postular una relación directa, determinante, entre el papel intentado para el Estado y el carácter de su administración. Ésta debería reflejar los cambios producidos en la estructura de poder al nivel de la conducción del Estado. Su funcionalidad sería así atribuida a partir de sus contribuciones a aquel papel. La experiencia argentina es ilustrativa también para ver las limitaciones de este enfoque. Alteraciones en los grupos que controlan total o parcialmente el aparato gubernamental no se corresponden con transformaciones en su estructura u orientaciones. Viejos instrumentos persisten, en muchos sectores las políticas quedan inalteradas, los nuevos ocupantes de los cargos públicos no producen cambios en las decisiones, exponiendo todo ello una situación en la que el voluntarismo no basta para erradicar formas de comportamiento o para alterar los criterios para la toma de decisiones. En algunas organizaciones estatales existen abundantes ejemplos de esfuerzos exitosos, a pesar de las carencias de políticos u objetivos, del carácter errático de las normas y de la escasez de recursos. Los conflictos entre unidades del Estado, las contradicciones en sus decisiones y la influencia de perspectivas de origen burocrático ilustran también de la autonomía relativa de la administración pública. Todo ello es suficiente para rechazar por simplista esa postura y reiterar que la administración desempeña papeles múltiples y variables. 

En términos generales, puede concluirse que cuanto mayor es la complejidad estructural, más numerosos y agudos son los conflictos, más severas son las demandas sobre el aparato administrativo, pero también son mayores los márgenes para acciones que escapan al control jerárquico, que obedecen a racionalidades locales y en las que los funcionarios actúan como participantes con intereses y perspectivas propios.

La racionalidad de la administración no es lineal, pues es la resultante de las fuerzas que despliegan sus funcionarios y los públicos con los que interactúa, sujeta a restricciones políticas y técnicas, conforme a la capacidad de cada grupo de movilizar recursos y a la naturaleza de éstos. Pero también es múltiple, pues son diversos los objetivos a lograr y distintas las preferencias de los participantes en los procesos decisorios.
 De ahí que las contribuciones de la administración no puedan ser conceptualizadas como resultantes de una voluntad del Estado, instrumento de un grupo social o capaz de un solo tipo de comportamiento. Así, el funcionamiento de la administración pública podrá ser evaluado a partir de situaciones concretas, determinando cuáles sean los grupos e intereses beneficiados o afectados, los objetivos efectivamente perseguidos, e identificando la naturaleza y causas de las ineficiencias que puedan existir. La consecuencia operativa es clara: se reconoce la posibilidad de acciones de cambio eficaces en el seno de la administración, aun cuando no haya modificaciones sustantivas en la naturaleza del Estado.

La discusión anterior debe servir de marco para el diseño de las políticas que procuren introducir cambios en las estructuras y modos operativos de la administración pública.

Estas políticas han reflejado las prioridades del Estado y su ejecución ha estado sujeta a los conflictos que éste debió enfrentar. La distancia existente entre sus objetivos explícitos y los resultados alcanzados lleva tanto a cuestionar los primeros como a interrogarse sobre el carácter verdadero de los segundos. La desarticulación entre las distintas políticas estatales que caracterizó a nuestra historia de las últimas décadas se refleja también en el modo en que se fue desarrollando el aparato administrativo. Las políticas dirigidas a este ámbito no pudieron controlar un crecimiento provocado por impulsos circunstanciales, ni evitar el predominio de intereses localizados en grupos particulares de la burocracia, o provocar una mayor correspondencia entre las normas y los compromisos. La ausencia de políticas comprehensivas y con cierta permanencia fue el producto de las fracturas presentes en nuestra sociedad y de la carencia de una convergencia de fuerzas sociales capaz de formular y persistir en la ejecución de un proyecto hegemónico.

Las políticas administrativas explícitas estuvieron asociadas a las crisis del sector externo, a los planes de estabilización basados en la retracción de la demanda y a intentos de reducir el constante déficit fiscal. Si pasamos revista a los planes, programas u organismos creados o diseñados para tratar aspectos de la estructuración y funcionamiento de la administración, observaremos que son excepcionales los casos en que no se da esa coincidencia. Desde las primeras comisiones especiales de la década del treinta, todos los esfuerzos de racionalización o reforma plantearon como objetivo un aumento de la eficiencia, pero casi todos ellos concluyeron en acciones dirigidas a la reducción de los gastos corrientes y, en particular, de los planteles de personal.

Los enunciados sobre los deseos de introducir mayor organicidad a la estructura de la administración, agilizar procedimientos e incorporar tecnologías de gestión acordes con la complejidad y el volumen de las funciones y tareas de cada organización pública, generalmente fueron olvidados tan pronto como esa repetida situación cíclica se superaba. Los resultados no pudieron ser otros que reducciones bruscas de personal -muchas veces con consecuencias severas para el funcionamiento de algunos organismos-, el deterioro de la capacidad técnica y la pérdida de información valiosa por la destrucción de los canales informales de circulación. Simultáneamente, las unidades desde las que se pretendía impulsar una mayor organicidad en las estructuras veían sus esfuerzos frustrados por decisiones del Estado para dar respuestas a demandas sociales específicas o para brindar ámbitos particulares para la resolución de problemas contingentes. El desencadenamiento de contradicciones y conflictos en el seno del propio Estado daba lugar a nuevas organizaciones, a políticas sectoriales de excepción, a regímenes de privilegio o al abandono de criterios generales sobre normas o procedimientos administrativos.

No solamente este carácter circunstancial y accesorio de las políticas administrativas determinó su fracaso. Los intentos de introducir mayor racionalidad funcional consistieron en la aplicación de tecnologías sin análisis alguno de sus requerimientos. Los criterios basados en supuestos principios de validez universal y el sesgo formalista y unidisciplinario de los enfoques utilizados provocaron situaciones cuya resolución dependía de la capacidad de negociación de los funcionarios, cuando no de la habilidad para encubrir las reales condiciones operativas de los organismos. Se desconocieron las relaciones sociales propias de cada organización, procurando lograr cambios a través de los instrumentos reglamentarios, el diseño de los organigramas y la fijación de las dotaciones de personal. A estos instrumentos se sumaron, aun cuando obedeciendo a impulsos diferentes, esfuerzos en materia de programación presupuestaria y de control de gestión, algunos de los cuales pudieron sobrevivir como consecuencia de la capacidad técnica y los esfuerzos individuales de sectores de funcionarios.

De acuerdo con estas experiencias, deben revisarse los criterios para el diseño de los programas de cambio organizacional en la administración pública. En primer lugar, éstos deben asumir plenamente el carácter político y la significación social de las estructuras y de los procesos administrativos. Hasta el presente, las modificaciones más importantes en la dimensión y en los modos de funcionamiento del Estado se han realizado con escasa o nula repercusión en las normas que rigen la actividad administrativa, en las técnicas utilizadas y, mucho menos aun, en los órganos que periódicamente estaban encargados de los programas de reforma o racionalización. En un segundo plano, se hace necesario identificar lo particular de cada uno de los servicios y de las actividades del Estado, conforme a sus objetivos y a los procesos decisorios con ellos vinculados. Este aspecto requiere un adecuado diagnóstico de cada situación administrativa, descentralización en la formulación y en la ejecución de los programas y el máximo posible de participación. Por último, debe hacerse uso de tecnologías de cambio organizacional y de gestión que privilegien los aspectos sustantivos con respecto a los instrumentales y de cuya aplicación resulten sistemas más eficaces y adecuados a cada situación y circunstancia.

En síntesis, la consecuencia operativa que puede extraerse de esta experiencia es que los programas de reforma administrativa deben diseñarse a partir de una definición de los servicios o productos que la administración brinda a la comunidad. Si hasta hoy el enfoque prevaleciente puso énfasis en la distribución de esas actividades entre distintos organismos del Estado, los procedimientos utilizados y los recursos insumidos, la revisión necesaria se refiere a la profundización de los servicios prestados, a su extensión, a nuevas capas de la población  y al aumento de su eficacia social. Estos objetivos aparecieron muchas veces enunciados en los fundamentos de los programas de racionalización administrativa, los que, si bien pudieron haber contribuido en alguna oportunidad a reducir los déficit fiscales, nunca produjeron los cambios cualitativos señalados.
 

Esta reorientación de los programas dirigidos a introducir cambios en la administración, trasciende el simple interés técnico o metodológico. El sector público ha sido utilizado repetidamente como instrumento de política social y económica a través de su impacto directo sobre la ocupación. En muchos casos, puede afirmarse que el principal "producto" generado por la administración fue el empleo. Si esto ha de persistir, dependerá de las políticas económicas que se adopten y de las restricciones sociales que el Estado enfrente. Por cierto que las actividades de la administración podrían realizarse con planteles más reducidos en algunos niveles, pero sin alterar sus características ni la reducida eficacia actual. Si estos aspectos quieren mejorarse, es muy probable que el volumen actual de empleo aun tenga que incrementarse, en particular en las funciones profesionales, técnicas y de programación, complementado con reasignaciones de personal y con una significativa elevación de sus calificaciones. Todo ello exigirá pasar de un tratamiento simplemente cuantitativo del sector público a otro que subraye lo vinculado al impacto social de sus actividades.

Esta apreciación tiene también relevancia a partir de un análisis de las limitaciones que enfrentan las políticas de redistribución de ingresos basadas en los incrementos salariales. La experiencia argentina demuestra la facilidad con que los avances alcanzados por esos medios se revierten a través del proceso inflacionario, de las consecuencias de las oscilaciones cíclicas de la economía y de las políticas estabilizadoras adoptadas. La redistribución por vía de los servicios sociales suministrados por la administración parece así más efectiva, siempre que los recursos a ellos asignados se traduzcan en una satisfacción real de necesidades de los grupos de menores ingresos.

Es en estos términos que el mejoramiento de la administración pública supera el plano meramente instrumental para poner de manifiesto su extraordinaria relevancia social. Los sectores marginados social y económicamente tienen escaso acceso a los servicios del Estado.  Los núcleos obreros satisfacen muchas de sus necesidades asistenciales, culturales y de esparcimientos a través de los sindicatos, tanto por la eficacia de sus obras sociales como por el abandono en que el Estado ha dejado a los servicios administrativos encargados de estas actividades. La educación, las comunicaciones y el transporte ponen de manifiesto el desarrollo de recursos privados que pretenden remediar las carencias y los defectos de los organismos estatales. Todos estos mecanismos  provocan situaciones en las que sectores importantes de la población tienen una cobertura insuficiente o nula en las prestaciones mínimas a cargo del Estado, multiplicando las fuentes de conflicto y de inequidad. El colapso administrativo actual, manifiesto en el deterioro del sistema educativo, del sanitario y del previsional, en la ineficacia de los mecanismos de control tributario de la infraestructura de las empresas públicas, o en sus productos o servicios, no es padecido de la misma forma por todos los sectores de la población. Son los de menores recursos y los que habitan las periferias de los grandes núcleos urbanos los más perjudicados por una situación que es el resultado de un proceso que lleva décadas de gestación y desarrollo.

La vinculación entre los proyectos sociales y la administración pública aparece así obvia. Un país sacudido por hondos conflictos sociales y políticos y con una estructura productiva que refleja las contradicciones de un modelo de desarrollo que agota sus posibilidades, impone al aparato decisorio del Estado demandas muy severas. Ellas no podrán ser satisfechas a partir de la introducción de nuevas técnicas, de mayor severidad en las normas, ni mucho menos, de la reducción del ámbito de acción del Estado. Una sociedad con las características de la nuestra exige una administración flexible, con capacidad para dar respuestas particulares a cada conflicto y situación, eficiente en el uso de sus recursos, innovadora y con alta competencia técnica. Pero si se pretende que la administración adquiera estas características con independencia de objetivos de satisfacción de las necesidades sociales, el resultado no será otro que un impulso adicional a la irracionalidad prevaleciente.

Planteadas las limitaciones de las políticas hasta aquí seguidas, corresponde formular algunas propuestas específicas para la elaboración de decisiones en materia organizacional y administrativa que atiendan a los criterios enunciados. Por cierto, esas propuestas tienen como supuesto subyacente la posibilidad de realizar contribuciones parciales en un medio social altamente convulsionado, dirigidas a iniciar o estimular procesos que sean compatibles y contribuyentes al logro de los valores ya mencionados. 

Las estrategias dirigidas a una reformulación global de las funciones desempeñadas por la administración pública solo son viables si están integradas a proyectos sociales que cuenten con poder y capacidad para movilizar recursos suficientes. Si tales condiciones no están presentes, los procesos a que se hizo referencia son los que tienen un mayor impacto dinamizante y multiplicador, tanto dentro de la órbita estatal como fuera de ella. La democratización de la sociedad supone la creación y el desarrollo de centros de poder y la existencia de mecanismos para su ejercicio institucionalizado. Ambos aspectos deben ser considerados cuando se trata de identificar el carácter y la localización de esos procesos y las contribuciones particulares que pueden derivarse de reformas parciales de la administración.

A partir de esta perspectiva, el cambio en las estructuras y modos de funcionamiento de la administración no debe ni puede lograrse a través de un modelo de estado final deseado, cerrado a toda posibilidad de adaptación, excesivamente voluntarista y formal. Por el contrario, el diseño de la estrategia y de los contenidos de las políticas tiene que estimular los esfuerzos autónomos en el seno de las organizaciones públicas, el perfeccionamiento de los mecanismos análisis y de decisión, el desarrollo del potencial creativo e innovador y la participación generalizada de los agentes del Estado y de los sectores sociales vinculados con sus actividades.

Esta estrategia no está libre de problemas ni de incertidumbre. Puede argumentarse que éstos podrían reducirse a través de una planificación comprehensiva de las actividades sustantivas del Estado y de la integración en ella de las decisiones sobre la administración. No obstante, la desagregación de los objetivos en metas y actividades y la asignación de recursos conforme a criterios de eficiencia y eficacia no se ha dado hasta el presente, ni parece viable en presencia de tantos elementos que escapan a la capacidad de decisión nacional y estatal. Las fluctuaciones recurrentes en los precios y en los volúmenes de nuestro comercio exterior y sus consecuencias sobre la balanza de pagos, los tipos de cambio y el financiamiento público y privado, etcétera, han echado por tierra todo intento de mantenimiento de políticas estables, ya sea en forma directa o por las presiones desatadas sobre el Estado por los distintos grupos sociales.

La planificación aparecería como menos relevante en términos relativos si la administración del Estado estuviese integrada por individuos que comparten un sistema de valores, una manera particular de percibir la realidad y grados semejantes de compromiso. Por cierto, estos atributos difícilmente puedan ser encontrados en tantas personas como son requeridas por un sector público tan vasto y complejo como el argentino. Ningún grupo social, movimiento político u organización determinada puede brindar el tipo de socialización y adoctrinamiento necesario para asegurar dicha convergencia.

Si bien nuestra historia refleja instancias en las que se logró hasta cierto punto la homogeneidad social de los niveles superiores de la administración, se pretendió su regimentación partidista o un muy reducido número de organizaciones sociales proveyeron esos planteles, sería difícil hoy reproducir tal "ocupación" del Estado. Si se intentara, ello redundaría exclusivamente en un ahondamiento de las tensiones y en un alejamiento aun mayor de las posibilidades de construir una nueva forma de convivencia colectiva.

Dadas las restricciones estructurales y políticas que se enfrentan, la única alternativa deseable y con cierta viabilidad es la de estimular la creación y el desarrollo de las condiciones que lleven a una administración más dinámica, con mayor efectividad, para responder a un medio complejo, desbordado por conflictos y con mecanismos que aseguren la participación social.

Varios son los medios que pueden utilizarse para el logro de esos objetivos, pero los mismos no son ni universales ni ciertos para toda circunstancia. Su recomendación debe basarse en análisis situacionales, a partir de la identificación de la estructura de poder para cada sector de actividad, de los objetivos perseguidos y de su evaluación estratégica. Este diagnóstico debe preceder todo programa de reforma, por localizado que sea, acudiendo a enfoques multidisciplinarios y diseñado de manera que brinde cauces a los aportes de todos los miembros de la administración.

La realización de tales diagnósticos para todo el sector público excede la capacidad de análisis de los servicios especializados de la administración, tanto de los actuales -casi inexistentes- como de los que podrían crearse en el mediano plazo. Por ello, la estrategia requiere la elección de las tareas prioritarias según su relevancia para la ejecución de proyectos de transformación de los modos de organización y gestión social. Si la estrategia pretende dar impulso al potencial existente en cada organismo, se estará más cerca de alcanzar un éxito social que si la vía elegida fuese la imposición superior de pautas de aplicación general que terminan, inevitablemente, en mayor ineficiencia y formalismo.

Ese potencial se ha venido deteriorando progresivamente. La administración actual cuenta con escasos y empobrecidos planteles técnicos y con funcionarios atemorizados por la caprichosa aplicación de los frecuentes regímenes de prescindibilidad, indiferentes a las expresiones de deseos de toda nueva autoridad política, recelosos de los programas de reforma y desalentados por la carencia de reconocimiento y estímulo. La primera prioridad debe ser eliminar los factores que han desarrollado esta situación. 

Los logros serán escasos si se deposita en los recursos administrativos toda la capacidad de cambio del aparato estatal. Otros, de naturaleza social, también deberán ser movilizados. No se podrá avanzar en la descentralización si no va acompañada de canales institucionales para la participación a nivel local. Las empresas públicas no serán más eficientes si no se estimula la creatividad, la capacidad de ingeniería y el aprendizaje tecnológico de sus integrantes, a los que también habrá que brindar canales para sus aportes al proceso decisorio en todos los niveles. Las políticas públicas no dejarán de distorsionarse a lo largo de la línea de ejecución si no se crean mecanismos de evaluación social a través de la participación.

Todo lo expuesto requiere asumir la problemática administrativa como parte integrante de todo proyecto de cambio y democratización. Los ámbitos particulares que se traten, ya sean los referidos a la administración central, a la planificación, las empresas públicas, los servicios sociales, etcétera, enfrentan problemas de disponibilidad de información, menguada capacidad técnica y carencia de rumbo. Éstos no son problemas superables exclusivamente por vía administrativa, pero la sociedad debe procurar preservar a su Estado, no desmantelarlo. Cuando esto ocurre, son más altas las probabilidades de mayor coerción social para suplir la insuficiencia en la capacidad de gobierno.

A lo largo de estas páginas fueron extrayéndose conclusiones parciales. Todas ellas constituyen reafirmaciones de la trascendencia del papel político de la administración pública. Ésta es el reflejo de los males y de las potencialidades de la sociedad. Pero es también un ámbito privilegiado en el que esa sociedad pone a prueba su propósito de introducir una mayor racionalidad, de reforzar los mecanismos institucionales para la resolución de conflictos y de desarrollar formas de convivencia más humanas y justas. Todas las acciones dirigidas a introducir cambios en su estructura y funcionamiento deben subordinarse a ese propósito. Toda sociedad debe participar en esa tarea. De esta manera se logrará una administración más eficiente al servicio de las reales necesidades sociales, dentro de un marco pluralista y democrático.

CAPITULO 14

LA TEORIA DE LA ORGANIZACION 

Y EL DESTRONAMIENTO DE LA RAZON


Artículo publicado en la Revista OIKOS, No. 1, Facultad de Ciencias Económicas, UBA, 1993


La teoría de la organización nace bajo un imperativo: la racionalidad o, más específicamente, la racionalidad instrumental. Organizar es dar forma a la división del trabajo y establecer un mecanismo para integrar lo diferenciado y para coordinar y orientar hacia la unidad contribuciones diversas y múltiples. Como artefacto creado para la acción y para el logro de resultados, la organización es un marco de restricciones a los comportamientos, ya que sólo son admisibles los que contribuyan a su propósito básico. Es, en este sentido, un ámbito de inhibición de la libertad. 

Bajo el imperativo de la racionalidad, ese artefacto responde a un diseño. La forma que adopta, sus contenidos específicos y los comportamientos legítimos son resultado de una evaluación de alternativas, de un cálculo que hace uso de la razón, principio fundante de la organización. Ella determina la mejor distribución de actividades y la relación jerárquica más adecuada para asegurar la coordinación y el control, constituyendo a su vez el principio y el medio que gobierna los procesos decisorios. 

Esta concepción se remonta a las primeras reflexiones sobre el fenómeno consciente y deliberado de la organización, asociadas todas ellas al despliegue de una confianza sin límites  en la razón, sintetizada en la máxima cartesiana "pienso, luego existo". El pensamiento puede reconstruir la unidad ontológica, desvelo permanente de la metafísica. Pero la razón es también la única que puede encontrar la estructuración óptima de la convivencia, dando sentido a modos de gobierno, instituciones y comportamientos. 

Este imperativo está presente en escuela escocesa, particularmente en Adam Smith: son los principios morales fundados en la razón los que deberían iluminar la división del trabajo. En este siglo aparece desde Taylor: el diseño se erige en actividad "científica", procurando encontrar los componentes irreductibles en el paroxismo de la separación entre el hacer y el pensar. Weber lo eleva a la categoría de "tipo ideal": en su visión de la historia, la burocracia sería la culminación de un despliegue de la racionalidad. Esta tradición persiste desde entonces, sirviendo de cimiento para la construcción, por vía positiva o crítica, de los edificios de las distintas escuelas de pensamiento.

En estos edificios el núcleo fundante va ganando en complejidad, a veces a través de modos que parecen negarlo pero que sólo logran enriquecerlo. En este sendero, Simon constituye un hito de notable importancia: matiza la noción de racionalidad, reconociendo las restricciones nacidas de las capacidades cognitivas. Pero para él, además, esa racionalidad es genérica: cada participante calcula costos y contribuciones para decidir su permanencia. La reconciliación de las orientaciones de los actores es posible, entonces, apelando a los criterios que subyacen a ese cálculo. De igual manera, los funcionalistas cuestionan el modelo burocrático, pero sin atacar la noción de racionalidad: ésta es sistémica, no identificable en un ámbito reducido de la acción sino en universos de significaciones más generales. Al introducir esta complejización, abren la puerta a una problemática por mucho tiempo postergada: la existencia de múltiples racionalidades y el reconocimiento de la dificultad de su convergencia. Se inicia entonces un penoso y accidentado recorrido en busca de la convergencia cuando las racionalidades están apoyadas en los más diversos recursos en un ámbito que constituye una recreación permanente, lleno de ambigüedades y conflictos.

Pero es desde fines de los años sesenta cuando se dibuja un nuevo escenario con el cuestionamiento de la noción misma de racionalidad. La literatura sobre organizaciones no queda al margen, incorporando temáticas que habían permanecido fuera de los límites de las preocupaciones académicas y profesionales: se problematiza la racionalidad de las decisiones; el supuesto de identidad entre el bien privado y lo organizacional se desvanece y la mano invisible que convierte en virtud pública los egoísmos individuales se desfigura en los pliegues de la organización, provocando mala asignación de recursos, despilfarro y ausencia de equidad. Por otra parte, la antigua preocupación humanista por la alienación florece en las orillas de la literatura organizacional, desbordando los campos filosóficos y sociológicos que eran su hábitat natural: la búsqueda del valor de la libertad en la cotidianeidad de la existencia lleva a identificar todos los ámbitos en que es coartada. La división del trabajo es señalada como causa principal del malestar social y la racionalización como la cobertura ideológica del despojamiento del poder, dando expresión contemporánea a la aspiración utópica que consiste siempre en reducir la diferenciación social hasta hacerla desaparecer. 

El debilitamiento de la fe en la racionalidad acompaña entonces al cuestionamiento a un tipo de civilización que algunos llamarán capitalista - ignorando el carácter opresivo de las alternativas entonces vigentes - y, otros, industrial o moderna, pero haciendo referencia en todos los casos a una realidad gobernada por los imperativos de la producción y de la racionalidad instrumental. Se hace omnipresente la imagen del sujeto controlado por un sistema anómino y dictatorial carente de sentido en el que el hombre es sólo partícipe como un engranaje más. El ataque impiadoso a esa civilización alcanza a su institución arquetípica, la organización, en la que el medio ha pasado a dominar al fin. Se concluye que la racionalidad no sirve para liberar al hombre, sino para sumar restricciones a su libertad. La organización es visualizada de este modo como un medio de dominación, de sumisión y de instrumentación.

En este paisaje se replantea la cuestión de la legitimidad. Para Weber, en la burocracia la racionalidad es causa y previa a la legitimidad del poder. Su cuestionamiento hace que quede en suspenso dicha fuente de legitimidad, ya que no es la razón la que brinda consistencia al orden social. De igual manera, tampoco establece la verdad: la ciencia ya no asegura el descubrimiento de un orden universal a través de mecanismos de validez también universal, sino que es una convención más, una expresión corporativa impuesta socialmente. Su sociologización la convierte en un campo de batalla entre paradigmas, formando parte su destronamiento del deterioro de la razón en su capacidad para enunciar la unidad del universo a través de leyes que rigen el orden y su desarrollo. 

Es la búsqueda de una alternativa a la razón universal la que va conformando un nuevo "clima de época" en el que aún estamos inmersos. Este cuestionamiento radical lleva a aventurarse en el rescate de todo aquello que había quedado marginado: lo negado por no pertenecer a ese ámbito, las regiones de resistencia a su imperio, lo irracional. lo insignificante, lo reprimido, lo tradicional, lo excéntrico, lo rechazado, lo accidental. Si la razón se identificaba con un orden a alcanzar, este rescate apunta, por consiguiente, a la exploración del caos. Si la razón pretendía encontrar la unidad del universo, se indaga sobre la diversidad. La atención se fija en "lo otro", en la diferencia, a la manera de Derrida, superando la preocupación metafísica por el ser y la identidad. 

Expresión de ese clima de época son diversos planteos que impactan sobre la manera de pensar las organizaciones. Los institucionalistas franceses buscan los mecanismos de legitimación en lo instituido y lo instituyente, procurando reconstruir un sentido que supere las limitaciones de la instrumentalidad deshumanizante. Foucault encuentra en la microfísica del poder la vía de acceso a su arqueológica del saber que devela los mecanismos de generación social de la conciencia sobre la verdad, la normalidad o la razón. De esa manera se despoja a la razón del carácter "sacro" adquirido como sustituto de nociones de origen teológico. En esta visión, el endiosamiento de la razón es, en términos de Lyotard, un metarrelato más construido para dar sentido a la existencia. Primero sospechada y luego desconocida, la razón termina siendo "desconstruída".

La demitificación de la razón impone una nueva lectura de la historia y, por lo tanto, cambia el sentido que Weber diera a la organización. La historia ya no es un despliegue del espíritu, como en Hegel, para quien lo existente, todo lo real, pasa a ser entendido, subsumido, absorbido, por la razón. O como para Marx, el resultado de una lucha entre razones encarnadas en dos actores diferenciados. La historia es una simple acumulación de múltiples y accidentadas razones. Lo que hay de común hasta entonces, la linealidad de la historia por la que cada etapa es sustituida por otra en un recorrido de triunfo irreversible de algún valor - la proximidad a Dios, la razón, la ciencia, la justicia, la libertad, la igualdad - se abandona por una apreciación más azarosa de la existencia social. En consecuencia, las formas de organización social son contingentes, aleatorias.

Pero la razón avanza a través del análisis: son las ideas claras y distintas de Descartes. La diferenciación es el recurso de que se vale la razón en su camino hacia la reconstrucción del orden. La identificación de las partes es necesaria para la comprensión del todo. El ataque a la razón dará vuelta esta aspiración, privilegiando en primer lugar el reconocimiento del "todo" de manera de posibilitar el encuentro con lo "otro", aún cuando el todo no se identifique con la unidad, sino precisamente con la diversidad. Pero esta diversidad no es el resultado de un proceso de complejización de un universo que preserva su unicidad, sino una manifestación de la fragmentación de ese universo.

Este privilegio del "todo" para brindar sentido se pone de manifiesto en la interpretación de la realidad. Las cosas no dicen lo que son, sino que el contexto asigna el significado: el texto leído desde el contexto. No hay significados eternos o permanentes: son contingentes a partir de la diversidad, de la fragmentación. Aumenta, por lo tanto, la indeterminación. Son irrepetibles, no recurrentes. A partir de ello, son relativos, no existiendo la objetividad, entendiendo por esto la aprenhensión de algo ajeno al sujeto preservando su identidad y atributos. Así, la presencia o la ausencia son arbitrarios, afirmaciones del observador sin referentes externos. La causalidad es una imposibilidad, ya que la realidad es una invención. Por ello no son válidos los mapas o las representaciones de la realidad, por lo que no hay ciencia en el sentido convencional, ni método científico ni acumulación del saber.

​Qué impacto tiene todo esto sobre la manera de pensar las organizaciones? Por cierto, notable, aun cuando a veces la referencia a este giro de la visión es incidental o inexistente. Algunas manifestaciones son la proliferación de enfoques que tienen en común la interpretación de la organización como una construcción cotidiana, llena de significados reelaborados constantemente, en la que los comportamientos deben ser entendidos a partir del marco cultural, idiosincratico y diverso, en que se producen. Pero también está la introducción del azar, el develamiento de lo no racional, las lecturas desde el contexto, la aproximación holista que no elude la falacia de reificación de la organización al hacer uso de criterios de salud y normalidad hasta ayer aplicados sólo al individuo, etc.. Si el enfoque racionalista se centra en el diseño, el cuestionamiento lo hace ver como un texto que es leído por los miembros de la organización reinterpretándolo, reescribiéndolo. Es una transformación en permanente flujo, como si el lector abandonara al autor, sujeto hasta ayer de la racionalidad: la estructura no es más que una cristalización arbitraria y siempre superada, pues no hay definición que perdure. 

Todo lo anterior tiene otras consecuencias. Al crecer lo único, lo particular, lo indeterminado, no hay respuestas programadas para ser transmitidas con la certeza de la verdad. El conocimiento no es general, sino que encuentra su validación ante cada desafío. No hay aprendizaje que valga, salvo el referido a la capacidad para responder a esos desafíos. El conocimiento organizacional se hace cada vez menos susceptible de formalización y cada vez más creación cotidiana. Todo esto es coherente con las demandas de un medio que vive el vértigo por cambios en tecnologías, productos, procesos y mercados. Si no se puede aprender del pasado, aquel conocimiento ya no es un conjunto de información sistematizada, sino una actitud, una intención y una capacidad. 

Pero, dónde queda la razón en todo esto? Dónde queda el elemento fundante de la organización? El sentido común y la práctica se resisten a abandonar la noción de racionalidad. Además, la persistencia de las tecnologías gerenciales fundadas en el análisis y dirigidas a racionalizar procesos y comportamientos no constituye una inercia histórica, sino el resultado de los imperativos de la supervivencia organizacional y de la competitividad. El presente es así paradójico. Vivimos un clima de época llamado por muchos "posmoderno". Pero a la vez asistimos al desarrollo de instrumentos de análisis que exacerban la presencia de la razón como elemento explicativo por el imperialismo de la economía neoclásica en su intento de aplicar el cálculo racional a todo campo de actividad humana. Ese cálculo había sido utilizado para explicar los comportamientos de la firma en el mercado, pero ahora se ha internalizado, aplicándoselo al análisis de las transacciones al interior de la organización. Gary Becker, James Coleman, Harrison White y Williamson son, entre otros, exponentes de esta reacción que pretende articular parsimoniosamente lo micro y lo macro, lo interno y lo externo.

Este choque se advierte de manera muy particular en las organizaciones. Por una parte, las reconversiones, la racionalización de procesos, el análisis integrado y constante de estrategias y operaciones, el "reengineering" sistemático, son condiciones para la subsistencia en una época de creciente competitividad. Simultáneamente, se niega el imperio absoluto de la racionalidad: mientras se valoriza al "capital humano", las necesidades de integración, creatividad e innovación hacen que se apunte en forma cada vez más explícita a la cultura, a lo no racional - la visión, los sentimientos, la intuición - y a la aceptación de la pluralidad a través de la convivencia de universos de significados múltiples.

Existe alguna reconciliación posible en esta paradoja? Pareciera que no será fácil. Si no se alcanza, estaríamos en en presencia de un proceso que conduciría irremediablemente a dos concepciones enfrentadas. Llamémoslas visiones, perspectivas, paradigmas, imágenes o como se nos ocurra, lo que es claro es que implican dos interpretaciones diversas del universo y del papel de la razón. Una enfatiza la posibilidad de descubrir y reconstruir el orden. La otra insiste en lo fragmentado, desordenado, interrumpido, inestable del mundo, a su vez caracterizado por catástrofes, información incompleta, paradojas y respuestas pragmáticas.

De estas concepciones se desprenden énfasis teóricos y consecuencias operacionales igualmente diversas. Una de ellas persistirá en el intento de reproducir lo que tradicionalmente se interpretó como el modelo de las ciencias naturales, aferrada a la noción de causalidad. La otra estará asentada en el criticismo y en la exploración del lenguaje y del significado, negando la posibilidad de una ciencia social continuadora de la tradición positivista. En ella no hay síntesis ni generalizaciones: hay complejidad, interrelaciones, focalización en la diferencia, en lo único, en lo local.

Carencia de supuestos comunes, proyectos disímiles y dificultades insalvables en la comunicación podrán, si la posibilidad no se satisface, estar presentes en el futuro de la aún inmadura teoría de la organización. La dificultad de la integración hará, por otra parte, que no exista consenso sobre los patrones de medición y de evaluación de la calidad y de la relevancia de los aportes que se realicen en este campo. 

Pero mas allá de estas cuestiones  se plantea la cuestión normativa. Una de las concepciones está despojada de valor, aun cuando pretenda ser prescriptiva. La otra lo relativiza hasta el punto de suspender los juicios y contentarse con la descripción. Así, el tema ético está abierto y a la espera de respuesta. Tal vez la coexistencia aparentemente paradójica de estas dos concepciones pueda explicarse por este despojamiento ético que comparten.

El cuestionamiento a la razón instrumental puso de manifiesto "los demonios" que puede crear o desencadenar. Un mundo que resulte de un diseño construido sobre esas bases repetirá sin duda los excesos de experiencias en que las utopías, en vez de reproducir el paraíso, terminaron por construir infiernos nada confortables. Pero, por otra parte, el nihilismo posmoderno se parece a la disolución, a la fragmentación sin límites y a la destrucción de la esperanza. La tarea pendiente es la afirmación del valor a través de la construcción de un patrón normativo que retome la capacidad de la razón como lo específicamente humano, pero una razón que se afirme socialmente a partir del reconocimiento de las diferencias en el diálogo. En las organizaciones, esto hará que se conviertan en ámbitos propicios para la creatividad, la innovación y la colaboración.

� No es la intención de este trabajo extenderse en precisiones semánticas. La literatura especializada está repleta de discusiones sobre la naturaleza, los límites y las características de la administración pública. Aquí se recurrirá a una noción que apela a la connotación de estos términos para aquél con escaso o nulo contacto con esa literatura y que hace referencia al conjunto de organizaciones que forman parte del Estado y cuyos objetivos son los de servir de instrumento para la ejecución de sus políticas, con independencia de la forma jurídica adoptada. Quedan explícitamente fuera del análisis la administración de justicia y las Fuerzas Armadas y de seguridad.


� Algunos de estos aspectos ya fueron tratados en otros trabajos del autor, por lo que la remisión a los mismos puede permitir superar la necesaria insuficiencia del tratamiento de ciertos problemas aquí abordados. En particular, El rol del Estado y las políticas administrativas en la Argentina, "Revista Venezolana de Administración Pública", Vol. 1, Nº 2, junio 1975, pp. 59-92;  Los Procesos de Formulación e Implementación de Políticas y sus consecuencias sobre las Empresas públicas, "Revista Latinoamericana de Administración Pública", Nº 2, Bogotá, julio 1974, pp. 29-36 y Participación social y reforma administrativa en la Argentina, "Desarrollo Económico - Revista de Ciencias Sociales", Vol. 13, Nº 50, Buenos Aires, julio-septiembre 1973, pp. 359-367.                                                                           


� El tratamiento de "lo público" ha sido realizado en el ya clásico La Esencia de lo Político, de Julien Freund, Editora Nacional, Madrid, 1968, pero la reformulación tiene distintos orígenes y cada una de las alternativas propuestas se corresponde a alguna de las grandes tendencias del pensamiento político. En su Perspectiva y Política, Amorrortu, Buenos Aires, 1973, Sheldon Wolin rastrea esas asociaciones.


� Ver Lucien Sfez, Critique de la Decisión, Armand Colin, París, 1974.


� Estas experiencias no son particulares de la Argentina. Para Francia, el problema aparece planteado ya por Georges Burdeau, en L'Etat, Editions du Seuil, París, 1970, y tratado extensamente en Où va l'administration française?, de Michel Crozier y otros, Les Editions d'Organization, Paris, 1974. El informe británico, Civil Servants and Change, publicado por el Civil Service Department en febrero de 1975, apunta semejantes resultados de los programas de reforma y sugiere líneas de acción dirigidas a los aspectos sustantivos. En los Estados Unidos, recientes trabajos han clarificado el carácter de los programas de cambio administrativo. Ver Lewis C. Mainzer, Political Bureaucracy, Scott Foresman, Illinois, 1973; Louis C. Gawthrop, Administrative Political and Social Change, St. Martin Press, Nueva York, 1971, y Samuel Krislov, Representative Bureaucracy, Prentice Hall, Englewood Cliffs, 1974.


� Ver Adolfo Canitrot, La experiencia populista en la distribución de ingresos, en "Desarrollo Económico" - Revista de Ciencias Sociales, Vol. 15, Nº 59, Buenos Aires, octubre-diciembre 1975, pp. 331-351.
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